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Dentro y fuera de la capital:

Pesetas—
Por un mes. . . . 2‘50
J ’or tres meses . . 7*50
Por seis meses . . 15'00
l’or un año. ... . 30'00

BOLETIN ? OFICIAL
de la provincia de Logroño

Número suelto 0‘50 céntimos 
mes corriente

Hasta tres meses 0'75 y fechas 
anteriores una peseta

Se publica los Martes, Jueves y Sábados
Aíivertencia. .—No se admitirán, para su inserción, comunicaciones que no vengan 

registradas del Gobierno Civil de la provincia

Los edictos y anuncios oficia
les y particulares que sean de 
pago, satisfarán DIEZ cénti
mos POR PALABRA^ los 
anuncios judiciales a CINCO 
céntimos; debiendo los inte
resados acreditar antes de ‘la 
publicación y por medio de la 
correspondiente Carta de pa
go, haber satisfecho su impor
te en la Depositaría'de Fon
dos provinciales, sin cuyo re

quisito no se insertarán

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y terrtorios de 
Aíiica sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, 
SI en ellas no se dispusiere otra cosa. Se entiende hecha la promulgación el día 

en que termina la inserción de la Ley en el «Boletín del Estado»

Se suscribe en la Intervención de la Excelentísima Diputación Provincial. El 
cobro de la suscripción es adelantado; por tanto, sólo se atenderán las suscrip
ciones que vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo los de fuera 
de la capital pormediode libranza del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro.

r,:------- ---------------------- - -A.. . ..

Instrucciones Refetentes 
a la Perinanencia de Ex

trañe] ros
“La necesidad, más acentuada 

cada día, de conocer las activi
dades de los extranjeros residen
tes en el territorio nacional, tan
to domiciliados como transeun
tes, exige la adopción de medidas 
encaminadas a conseguir se cum
plan taxativamente los preceptos 
del decreto de 4 de octubre de 
1935 y demás disposiciones en 
vigor. V con el fin de conseguir 
la mayor rapidez .en el trámite, 
eficacia en la observancia y res- 
ponsabilidad por parte de quie
nes vienen obligados a velar por 
sil cumplimiento he dispuesto: 

L.—Qac, desde el día de la fe
cha, los Comisarios de inves
tigación y Vhgikincia, cada uno 
dentro de su demarcación y en 
cuanto se reíiere a los {extranje
ros que residen o vayan a residir 

-en la misma, quedan obligados a 
' exigir la efectivi4ad de los debe
res que a éstos incumben.

2*^.—Por las Comisarias dé In- 
, yestigación y Vigilancia se noti

ficará, por escrito, a los. propie- 
tíirio.s de casas o sus administra
dores, apoderados de hoteles o in- 
muebfes destinados a alquilar, 
dueños de hoteles, fondas, casas 
de víajcro.s o de huéspedes o de 
dormir, particulares qjie alquilen 
habitaciones o reciban personas 

’ extrañas a su familia, gerentes o 
k' ? empresario.s de de espectáculos 
I públicos, establecimientos indus- 
I tríales o mercantiles,' pues en 
I otro caso incurrirán en respons i- 

bilidad), la obligación de dar co
nocimiento a la Comisaría, con 

: carácter urgente, de la presencia 
i de extranjeros en sus estableci- 
' micntos, para que los funciona

rios encargados del servicio com- 
prueben con toda diligencia sí sus 
documentos de identidad estáry 
debidarnente diligenciados.

3“.—Todo extranjero que S(‘ 
instíüe en su.s demarciones res, 
pectiva.s está obligado con la ur
gencia posible, a presentar su pií- 
saporte en la Secretaría de l«i 
Comisaría. Previamente habrá 
de susbribir por duplicado, 
el impreso “Presentación de 
Extranjero.s “, adjuntando dos 
fotografías. Por la referida 
Secretaría se examinare! dicho 
impreso, y una vez comprobada 
la exactitud de sirs datos, la vigi
lancia del pasaporte y la autori
zación del Consulado español del 
punto de procedencia que le fa
culta para permanecer en España 
3() días; se diligencian! el docu
mento con carácter gratuito, es
tampando en él un cajetín legible 
que diga: “Dirección (.^ñeral de 
Seguridad -Comisaría de........... 
.............. —Presentado en esta de
pendencia en el día de hoy“ fe

cha y firma del Comisario. \ la 
izquierda de la diligencia se se
llará con el de la Comisaría.

Uno de los impresos que ante.s 
se mencionan, con fotografía, se
rá remitido inmediata ti la Sec
ción de Extranjero.s de este Cen
tro, para los efectos de compro
bación.

4*^.—Si al examinar el pasapor
te se observara que el visado del 
Cónsul español en el lugar de 
procedencia solo autoriza-al titu- 
lar para el paso de una a otra 
frontera,, sin üetenerse en Espa
ña, el Comisario ordenará la de
tención inmediata del extranjero 

*y me dará cuenta de ésta por ofi
cio, así como del resultado del 
interrogatorio a que habrá de so
meterlo, acerca de las causas 
que han motivado ¿a infracción, 
para que por mi autoridad pueda 
ser adoptad^, la resolución que 

-procedit. ‘ -v -
5®.— Caso de que antes de 

transcurrir el término de treinta 
días a que se r here el apartado 

coaviuiL^ajLyitular
• pórte’"p'rólbngah»’ su estancia - en- 
España. cUb -rá .suscribir, por du
plicado. el impreso modelo n. 2, 
“Permanencia de Extranjeros* ‘ y 
se practicará por la Comisaría 
una información acerca de las 
actividade.s del interesado y de 
las causas que ¡notivan la peti
ción de permanencia.

Si dicha inforniación resultara 
favorable, queda facultado el Co- 
imsario para conceder la pró
rroga por tre.s meses.

En tal supuesto, con cirácter 
grituito. se estampará en el pa
saporte un cajetín que diga: ‘‘Di-» 
rección General de .Seguridad.— 
Comisaría de........ .......... —Queda 
autorizado el titular de este pasa
porte para permanecer en Espa
ña durante tre.s meses**, fecha ÿ 
lirina del Comisario y sello de la 
dependencia.

Cno de los impresos suscritos 
para “permanencia*' será remiti- 
tido a la Seccióp de Extranjeros 
de este Gen tro

Los extranjeros que, lina-, 
fizada la prórroga de tres meses, 
pretendieran continuai' en Espa
da, deberá .suscribir nuevo im
preso de • ''Permanencia", por 
duplicado, y si de cumplimiento 
de lo.s réquisito.s señalados en el 
apartado anterior no resultara 
nada en contrario, podrán conce
derle los Comisarios una. nue- 
\-a y última prórroga, que no ex
cederá de otros tres me.ses, dili 
genciándóse los pasaportes en la 
misma forma iiue partí la prime- 
ra \’ remitiendo igualmente a .es
te Centro el ('aplicado.

7". -Una vez terminado el úl- 
limo plazo, a que^ se refiere el 
apartado anterior, lo.s extranje
ros que pretendan continuar en { 
España con cíirácter temporal o i 
o definitivo están ol)ligados a so

licitar por escrito, de la Comi.sa- 
rfa respectiva, les .se¿i expedida 
La “Autorización de Residencia 
para extranjeros", haciendo 
constar el señalamiento de dos 
ciudadanos españoles que con
sientan en garantizarles la mani
festación concreta del objeto de 
su estancia en España y justificar 
estar inscriptos en el Consulado 
de su país.

En otro caso, acreditarán, con 
documentos oficiales debidamen 
te legalizado.s la pérdida efectiva 
de su nacionalidad de origen o 
que se encuentren sin ella, bien 
{)or causas ajenas a su voluntad, 
por no "existir ■ representación 
consular en nuestra nación o por
que su nacionalidad sea dudosa.

La petición irá acompañada de 
tres fotografías, tamaño carnet, 
en posición de frente y ^n som
brero, una de elitUá se unirá a ex
tender dos copias, también pro
vistas de fotografías, una de las 
CLiale.s quedan! archibada en 
aquélla y la otra será remitid t a

es-
ta Dirección - Modelo.s numeros 3 
y 4.

8'’.—Las “Autorizaciones de 
Residencia para CAtranjeros" no 
se expedirán sin que previamen
te se hayan practicado gestiones 
acerca de las garantíéis señaladas 
por el peticionario y de su.s ante
cedentes. Si como resultado de 
ellas se comprueba algún extre
mo anverso al interesado, se co
rn uni-'irá a la Sección de Extran
jeros de esta-Dirección, para el 
acuerdó que la Superioridad esti
me oportuno adoptar.

Estas autorizaciones se conce
derán por el plazo de dos años, 
pudiendo ser renovada su vali
dez, si así se solicita antes de que 
transcurra, por otros do.s años, 
considerándose definitivamente 
caducada.s al cumplirse los cua
tro de su expedición.

De toda prt'irroga que se haga 
se dará cuent.i por escrito.

Dichos documentos serán 
reintegrados, según la nacionali
dad, a que pertenezca su titular, 
con arreglo al duplo de la si
guiente tarifa:

pesetas

Bélgica. 75
Bulgaria, 69
Cubil, , IS
Eilandia, 12 _
Honduras, 37‘50
Estado.s Unidos, s/
Letón ia, . 45
Noruega, 27
Panamá, '/‘50.
Purtugaí, 7 50
Suecia, 22'50
Suiza, 12'50
Vugoeslavia, 37'50
Nicaragua, 12‘.50
Peru, 18*7)0
El Salvador, 22'7)0 '
Lo.s nacionale.s de países no in- i

el nidos en la rehación anterior 
reintegrarán la autorización con 
una póliza de pesetas 1'50.

9®.—Los que lleguen proceden
tes de otro distrito o de distinta 
provincia y que estén en pose
sión de la “Autorización de resi
dencia' ' o hayan sido autoriza
dos por tre.s meses, suscribirán, 
igualmente por duplicado, el im
preso de "Presentación", pero 
comprobada la exactitud de sus 
datos, en vez de diligenciar nue- 
varñente el pasaporte, en éste o 
en la autorización se estampará 
el sello de la Oficina y la fecha 
en que se verifique, haciéndose 
constar las anteriores circunstan
cias en los apartados que se se
ñalan en el impreso “Presenta
ción" y remitiendo un ejemplar 
a este Centro.

10,—A los sol icitante.s de “xAu- 
torizaciones de residencia" se les 
advertirá que en caso de tenerse 
que dedicar a alg«inas de las ac
tividades mencionadas en el de
creto del Ministf^rio de Trabajo 
fecha de agosto de 4937» y dis- 
posicione.s posteriores, tienen la 
obligación de proveerse, además, 
de là ''Carta de Identidad Profe
sional", que se expida por dicho 
Ministerio, sin cuyo requisito 
quedaría anulada la referida 
“Autorización".

11 .—Respecto «al extranjero 
que solicite prórroga de la “Au- 
torizrción de residencia" en lu
gar distinto de aquél en que le 
fué concedida, la Comisaría co
rrespondiente consultará con la 
del puntoIque lo expidió y ésta 
informará con detalles acerca de 
las causas que han motivado el 
cambio de residencia, indicando, 
al propio tiempo, la con enienza 
de acceder o no a lo solicitado.

12 .—Debe comprobarse que el 
extranjero sin manifestación pre- 
via se dedica a actividades dis
tintas de la.s que expresó para 
obtener la Permanencia por tres 
meses o la autorización de resi
dencia se dará cuenta a esta Di
rección acompañando una infor
mación acerca del hecho para 
resolver en su vista.

13 .—Por lo que se reliere a los 
súbditos portugueses en virtud- 
de la convención de 21 febre
ro de 1870 acordada entre Espa
ña y Portugal, quedan exceptua- 
dos de obtener la "Autorización 
de Residencia,, y la "Carta de 
Identidad Profesional", no exi- 
gíéndole.s para residir en España 
más documentos de identidad 
que el «Certificado de matrícula» 
expedido por su Consulado. Pre- 
sentando dicho documento en la 
Comisarki respectiva, se exten
derá en él la siguiente diligencia 
«El titular del presente documen
to quçdn autorizado para residir 
en España durante un año estan
do exceptuado de obtener la Au- 
torización de Residencia y la
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Carta de Identidad Profesional 
(lugar, fecha, firma y sello).

Como los certificados de ma
trícula expedidos por los Cónsu
les limitan su validez por un año, 
las diligencias que se extiendan 
eo aquéllos sólo serán reintegra
das con la mitad de la cuantía 
que se señala a dicho país en la í 
relación que antecede. i

De la presentación y diligencia ' 
de dicho documento se dará 
cuenta por escrito a la Sección 
de;Extranjeros acompañando una 
fotografía. i

14 .—En el caso de que algunos ' 
extranjeros, a su llegada y ser re- 
querido.s para que presénten sus ■ 
pasaportes alegaren tener ki con- ; 
dición de diplomáticos se concre- ¡ 
tarán los funcionarios a tomar la ’ 
debida nota, para dar cuenta por i 
escrito al Sr. Comisario y rcspec- ! 
to de los residentes en su distrito i 
que ostente cargo diplomático o 
consular así como sus familiares 
y servidores qué more-en.los edi
ticios de las Embajadas Legacio
nes o Consulados y que sean na
turales de las naciones respecti
vas se les exigirá que exhiban el 
«Documento de identidad» expe
dido por el Ministro de Asuntos 
Exteriores que deberá necesaria
mente estar visado por esta Di - 
rección General. Si no lo pose
yere se dará inmediatamente 
cuenta a este Centro, para la re
solución que proceda.

15 .—La.s Secretarías de cada 
Comisaría procederán à la for
mación del censo de extranjeros 
de su demarcación y organiza
ción de dos ficheros; uno alfabé
tico y otro por nacionalidades, 
dando cuenta mensualmente por 
relación nurpérica do los que re
sidan en el mismo con expresión 
de Transeuntes o Domiciliados 5" 
nación a que pertenezcan.

Ib.—Los impresos que se men
cionan en estas instruccione.s se
rán ínteres idos mensualmente de 
la .Sección Administrativa de es
te Centro.

17 .—Las instrucciones que an
teceden habrán de ser cumplidas 
con la ma\mr escrupulosidad por 
los funcionarios a.sus inmediatas 
órdenes dándome cuenta de todo 
hecho o incidencia que con su 
ejecución se relacione y cuva re
solución no alcance a las átribu- 
cione.s del cargo que ejerce a lin 
de que por mi autoridad puedan 
ser ímpuesta.s las sanciones que 
procedan según los casos.

■Madrid 12 de junio de 1940, 
El Director General

Confederación Hidrográfica 
dei Ebro

2579
Dirección: Expropiaciones

Obra: Canal de I .odosa.
Térinino Municipal: Pradejón 

(Adicional número 1),

ANUNCIO

En el expediente de expropia
ción forzasa correspondiente al 
término-municipal y obra expre
sados, se ha fijado la lecha 23 del 
mes actual y hora de las seis de 
la^ tarde, pana dar principio a 
las operaciones- de pago v toma 
de posesión de las lincas com
prendidas en í'l mismo.

El pago tendril lugar en la Ca
sa Consistorial de Pradejón con 
sujeción a las normas y fonnali- 
dadés prevenida.s por la L<‘y y

Reglamento de Expropiación 
forzosa vigentes.

A continuación del pago se 
procederá n tomar posesión de 

i los inmuebles y respecto de aque- 
I líos en que por incomparecencia 

de los interesados o cualquier 
otra causa, no pudiera satisfacer
se el importe de su asación, se 
dará posesión por el Sr. Alcalde 
al representante de esto organis
mo, depositándose dicho .im
porte en la Caja de la Admi 
nistración económica de la pro
vincia, a disposición de esta Di
rección, de acuerdo con los pre
ceptos legales vigentes y a los. 
efectos prevenidos por los mis
mos.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general co
nocimiento de aquellos a quiene.s . 
afecten.

Zaragoz;i, 5 de octubre de 1940
El Ingeniero Director,—M. Eche
varría .—Rubri cado :

Lista de los interesados
Félix Fernández Ezquerro, 

Perfecto Ezquerro Ezquerro. 
f'érmino municipal; Pradcj\>n 

(2*^. expediente).

ANUNCIO 
/ 581

En el expediente de expropia
ción forzosa correspondiente al 
término municipal y obra expre
sados, se ha fijado la fecha 24 del 
mes actual y hora de las diez de 
la mañana, para dar principio a 
las operaciones de pago y toma 
de posesión -de las fincas com
prendidas en el mismo.

Lista de los interesados
Lucio Miranda García, Ayun

tamiento,, Romualdo Mues ~ Ez
querro, Ciro Ezquerro Ezquer.o, 
Cayo Ezquerro Fierce, Jesús ÍTar- 
cía Fierce, Carmelo Ezquerro Vi
cioso, Santiago Ezquerro, Hipó
lito Miranda Pellejero, Sotero 
Ezquerro Navas, Juan Marro- 
dán Ezq4iLrro, Perfecto Ezque
rro, Dámasa Preciado Ezque *ro, 
Angel Ezquerro Rincón, Daniel 
Cordón Alangado, Francisco líz- 
querro Sácnz, José Mangado, Dá
maso ITeciado Ezquerro, Cesá
reo Sanfos García, Nicolás Ez
querro Ezquerro, Daniel Ezque
rro, Valentín Ezquerro de Mo
desto, Alejandro Ezquerro Gar
cía, Pedro Ezquerro de Felipe. 
Francisco Flernández Ruiz, Mar
cial Iñiguez López, Cesáreo San
tos García, J uan Eguizábal Fer
nández Víctor Flernández Ruiz, 
Braulio lízquerro de Quiteria, 
Timoteo Ezquerro llerce, Fer
nando Ezquerro Vicioso, Abilio 
Ezquerro Ezquerro, Felisa E'er-, 
nández Ezquerro, Joát|uina Ftor-' 
nández Ezquerro, Romualdo 
(darcía Mangado, José Muñoz Mi
guel, Román Ezquerro Mayor, 
Santiago Ezquerro Benito, Láza
ro Fernández Ezquerro, Miguel 
Martínez Vfeioso, Sanííago líz- 
querro Carrctilló, -Ngustíñ lleras 
Ezquerro, Casimiro Rubio Oca
riz, Flilarió .Mangado .Miranda, 
Fernanqo lízquerro Vicioso, (k*- 
ronciíi Preciado Cordón, Xóile- 
riano F.zquerro, Luciano F'eruán- 
dez Benito, Leandro Pellejero 
Ezquerro, Juan lleras Moreno, 
FTlipe Fernández, José Fernán
dez Ezquerro. Francisco' .Martí
nez lízqueiTo, I osé'María Envega 
Lucas RonK‘o larega, Sixto líz- 
querro Ezquerro, Xlanuel Ezque

rro de Fernando, Lucas Romeo 
Lavega, Feliciano San José, Ma
nuel Ezquerro de Fernando, Ciro 
Ezquerro Ezquerro, Mauro Ez 
querro Ezquerro, Antonia Fer
nández Cordón, Tirso Ezquerro 
Ezqtierra, Félix Cordón Rorneo, 
Andrés Cordón Navas^ Félix 
Cordón Fernández, Nicolás Ez- : 
querro Ezquerro, Romualdo ’ 
Mués Ezquerrr, Benito Ezquerro ■ 
Montiel, José F'ernández, Eran- ■ 
cisco Ezquerro de 'FomAs, Euge- i 
nio Vicióso Mangado, Galo Ma- ¡ 

- rrodán Iszquerro, xAmor M;irtí- 1 
nez Rincón, Engel ILzquerro Gar- ¡ 
cía, Florencio Ezquerro de Do
mingo José Martínez Munilla, De
metrio Benito Navas, Inocencia 
Santos, Agustín Heros Esquerro, 
Cesáreo Santos García, Lorenzo 
Ezquerro de A^enancio, Hipólito 
Cordón Santos, Ambrosio More
no San Emeterio, Calixto Casti
llo, Clemente FZzqucrro Miranda, 
Baldomcro Flzquerro Rincón, Je- 
SÚ.S García Fierce, Cesáreo San
tos García, Lázaro Ezquerro Ro
meo, Pedro Ortega Santos, Nico
lás Ortega, Alberto Ezquerro, 
Policarpo Ezquerro Rincón,. Es
peranza Ezquerro Romeo, Domi
nio Público, Octavio Cordón Ez- 
rro.

Junta Provincial de Prime
ra Enseñanza de la Provin

cia de Logroño j
2719

Fin el día de ayer y en cum
plimiento de las disposiciones vi 
gentes han sido hechos los si 
guientes nombramientos de Ma
estras interinas:

19^Jacinta Ibáñcz jalón, para 
la Escuela mixta de Valdcgutur.

!).•* Mama del Carmen Alonso 
García, para la Escuela de niño.s 
de Santa Coloma.

D.® Genoveva Maestro Lcjar- 
cegui, para la Graduada de niños 
de Treviana.

D.^ Elisa Esteban Martínez, 
i para la Graduada de ñiños de 

Santo Domingo.
D.^ Pilar Alonso Barrios, para 

la Graduada de niños de Haro.
Logroño 23 de octubre 1940, 

El Secretario
/ose AJdlirio í

Gobierno Civil de i 
Provincia

Pensión
Ortigoso lie Comeros 

. 2723
Visty . ej .expediente, incoado 

por el .Ayuntamiento de Ortigosa 
de Cameros, con motivo de la 
solicitud de pensión formulada 
por 1 ).“ Josef 1 de Codes Romero, 
viuda del que fué Veterinario ti
tular del citado Ayuntamiento, 
D. Pedro .Arribas Domínguez; 
remitido a. este Ministerio a efec
tos del prorrateo preceptuado en 
el .Art. ’4() del Reglamento de 
ITincionario.s de 23.de Agosto de 
1924.=--; Resultando, que el cau
sante presto servicios por espa
cio de más de 35 año.s en los ’ 
Ayuntamientos de Nieva de Ca- ; 
Uleros, Matute, .Montenegro, • El ’ 
Rasillo, (Gallinero, Pradillo, Xf- ) 
llaniKO'.a de Cameros y (.Irtigosa ' 
de C imeros, habiendo percibido 
como sueldo durante más de dos j

años, el de dos mil sesenta pese
tas anual es.=Considerando, que 
el Ayuntamiento de Ortigosa de 
Cameros, a la vista de la instan
cia y teniendo en cuenta lo dis
puesto en el Arr. 47 y demás 
concordantes del citado Regla
mento, acordó conceder la pen
sión solicitada.=Esta Dirección 
General ha (acorcado) digo efec
tuado el oportuno prorratero con 
arreglo al cual, los referidos 
Ayuntamientos conribuirán al 
pago de la pensión con las si
guientes cuotas mensuales: Nie
va de Cameros. 6'93 pesetas; Ma
tute, ()‘97 pesetas; Montenegro^ 
Eb7 pesetas; El Rasiílo, 4‘2h pe
setas; Gallinero, 0‘98 pesetas; 
Pradillo, 1‘94 pesetas; Vi lian ue- 
víi de Cameros, 6‘74 pesetas; Or
tigosa de Cameros, 19‘4O pese
tas, cuyo total de 42‘9l pesetas, 
dozava parte de la pensión anual 
concedida, que es de 515 pesetas 
equivalente al 25’7o del sueldo re
gulador expresado, abonará ín- 
tegra 5’ puntualmente el Ayunta
miento de Ortigosa de Cameros, 
procediendo para ello en la for
ma que ordena el citado Art. 46.

Lo que se hace público en 
el presente periódico en cumpli
miento de lo ordenado para co
nocimiento de la.s Corporaciones 
municipales contribuyentes el de 
la interesada y efectos.

Logroño 24 de octubre de 1940.
El Gobernador Civil

/ésós Cog/gal Col/errei^'

Agrupaciones ¡ntermunicipales 
lor osasl a efectos de un Secre

tario coinón -
2724

Por el Exemo. Sr. Ministro de 
la Gobernación, previo cumpli
miento de las formalidades esta
blecidas en la Ley de 15 de Di
ciembre de 1939, sobre constitu
ción de Agrupacione.s intermuni
cipales al solo efecto de un Se
cretario común, ha acordado, 
con fecha7 del actual, en cum
plimiento de lo que se deterniF 
na en el Art. 45 ve la expresada 
Ley, aprobar las siguientes Agru- 
paciciones, en concepto de for^ 
zosas de esta provincia.

limo. Sr. : Cumplidas las for
malidades establecida.s en la Ley 
de 15 de diciembre de 1.939 sobre 
constitución de Agrupaciones in- 
termunicipales, al sólo efecto de 
tener un Secretario común.

Este Ministerio ha acordado, 
en cumplimiento de lo que se de
termina en el artículo quinto de 
la expresada Ley^ aprobar las si- 
guiente.s Agrupaciones, en con
cepto de forzosa, de la Provinciíi 
de Logroño.

iiirtiao jodicioí lie. lruedo 
Bergíisa, Bergasilla.

SantaJíulalia, Bajera, Herce, 
Munilla, Zarzosa.
I'urruncún, Villarroya, 

i^ortido ¡lídieiol de Ce/'vera del 
/\'io. lliiamo.

al de madera, Navajún, 
/\tr/ido jodieíoíde //oro

Gimileo,Ollauri.
Saj azarra, Gal bárruli.
( Allórigo, F'oncea.

/ 'ortido jodieiol de Logro o o 
1 lomos de Monca\állos, AEM 

no, Sojuela.
Santa Engracia de Jubera, Ro- 

bre.s del Castillo.
Cenicero. 'Forremontalvo.
Lez«a del Rio Eeza, Cenzano, 

.'frevijano.
Cor/ido jotiieioi de Nd/eio 
l'ricio, .Arenzana de .Arriba.
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Baños del Rio Tobia, Bobadi
lla.

Manjarrés, Alesón, Bezares.
Pedroso, Ledesma de la Coco

lía.
■ Víllarejo, Villar de Torres.

Canillas del Rio Tuerto, Torre
cilla sobre Alesanco.

Tobia, Matute.
jiídieial de Sanio Do- 

mingo de la Calzada
Baños de Ríoja, Castañares de 

Kioja.
Ezcara^^ Zorraquin.
Cirueña, Manzanares de Rioja.
Treviana, San Millán de ^'é- 

cora.
Herríimelluri. Ochánduri.
San l'orcuato, Cidamón.
i*ai'lido jîidicîal de Torrecilla 

fie Carneros.
Lomillos de Cameros, Lkrri- 

ba, Lasan ta.
Jalón de Cameros, Torre, Mu- 

r-) de Cameros.
San Román de Cameros, Santa 

Maria, Montalvo de Cameros.
Pinillos, Almarza de Cameros. 
Terroba, ' Soto de Camero.s 
Luerza.
Rabanera, A jam il.
Lo que se hace público en el 

Boletín OrrcLXL de la provincia 
para conocimiento electos.

Logroño 22 de octubre de 1940 
El Gobernador civil

Jesús Cagigal Gntiérres

12 Tercio de la Guardia 
Civil

Comandancia de Logroño
Ai\ UNCIO

2663I
Debiendo procederse a la ven- . 

ta en pública subasta el día 3 de 
Noviembre, de las escopetas re
cogidas por la fuerzíi de estíi C<J- 
mandancia, en virtud de lo pre
venido en la Legislación vigente, 
se anuncia al púbico por este me
dio, para que lo.s que deseen to
mar parte en dicha subasta com
parezcan a las once hora.s del 
día expresado en la Casa-cuar
tel de esta Capital.

Logroño 19 de octubre de 1940.
El Primer jefe,

/Administración de ' 
Justicia

Requisitorias
2721

Palacios Santa .María, X’iccnte, 
de 35 años, casado, vendedor y 
vecino que fue de Logroño, Ma
yor 1(D, hoy en ignorado parade
ro y domicilio, comparecerá an
te este Juzgado de Logroño den
tro del término'de 10 días conta
dos desde la publicación de la 
presente en el <Boletín Oficial 
del Estados, para constituirse en 
prisión provisional por la causa 
número 42-1940 de este juzgado 
por hurto, bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde y de in 
currir en las demás responsabili
dades que determina líi Ley.

Por tanto ruego a todas 
las Autoridades y encargo a 
los agentes de la policía judi
cial procedan a la busca y cap 
tura de dicho procesado ponién
dolo en este Juzgado a disposi

ción del mismo o en la Cárcel 
del partido.

T.ogroño 23 de octuore de 1940 
Pd Juez en funciones

2703
Carrillo Zorzano Vicente, hijo 

de Juan y de Rosalía, natural de 
Albelda de Tregua,. Ayuntamien
to de idem, provincia de Logro
ño, de estado_seltero, profesión 
labrador, de 27 años de edad, de 
estatura regular, color moreno, 
pelo castaño, ceja.s negras, ojos 
negros, nariz aguileña, barba po
blada, boca grande, domiciliado 
últimamente en Albelda de Ire 
gua, provincia de Logroñoj al 
que le sigue sumarísimo ordina
rio por el delito de deserción, 
comparecerá en el término de 
20 días, ante el Capitán de Arti
llería, Juez Instructor del Juzga
do Militar n."^ 7 de ésta Plaza de 
Logroño, D. Cipriano Lebrepo 
.Martínez, residente en el Palacio 
de la Diputación n.^ 3 piso 2.° de 
ésta Ciudad, bajo apercibimien
to de que no efectuarlo, será de
clarado rebelde.

Logroño, 22 de octubre de 1940
El Capitán Juez Instructor

Anuncíoi Oficialci
ANUNCIO

2605
Formado por el proyecto del 

presupuesto municipal ordinario 
para el próximo ejercicio de 1941, 
quéda expuesto al público en la 
Secretaría de esté Ayuntamiento 
por término de S días, para su 
examen reclamaciones durante 
dicho plazo y otros días poste
riores, en cumplimiento y para 
los efectos del art. 5°. del R. D. 
de 23 de Agosto de 1.924:

Igualmente el próximo día 15 
del actual'quedará expuesto al 
público en esta Secretaría el 
Apéndice al Padrón de Edificios 
y Solaréis para el próximo ejer
cicio de 1.941, durante el espacio 
de S días a los erectos de examen 
y reclamaciones.

l fornos de Moncalvillo 11 de 
Octubre de 1.940.

El Alcalde,

EDICTO
2532

Formado por la Comisión Mu
nicipal de Hacienda de este 
Ayuntamiento el proyecto de 
Presupuesto Ordinario para el 
ejercicio-de 1941, queda expuesto 
al público en la Secretaría Muni
cipal por término - de <3 día.s lo 
cual se anuncia en cumplimiento 
y a lo.s cfecto.s del arU. del R. D. 
de 23 de Agosto de 1924.

Baño.s de Rioja ¿i 7 de Octubre j 
de 1940. ¡ 

El .Mcalde ¡ 
I 

EDICI'O
2539

D. 'frifón López Pérez, .Mcal
de—Presidente del ^Ayuntamien
to de esta villa de Azofra.

Hago saber: Confeccionados 
los Apéndices al Padrón de Ur
bana V 1 asta Cobratoria corres- 
pondientes al ejercicio próximo 
ejercicio de 1.941, quedan ex
puestos en Secretaría por el plazo 
de 3 días a cfecto.s de iTclama-J 
c iones, ' 

Azofra 3 (le Octubre (.le l.'^lO.
El Alcalde

EDICTO
2591

Aprobado el proyecto de pre
supuesto extraordinario formado 
para construir de nueva planta 
un edificio y horno para cocer 
pan, se hallará expuesto dicho 
documento en la Secretaría mu
nicipal por término de 8 días, en 
que podiá ser examinado por 
cuantos lo deseen, y durante 
cuyo período y otros 3 día,s más 
podrán formularse cuantas recla
maciones u obscrvacione.s esti
men convenientes lo.s contribu- 
yente.s o entidades interesadas.

Lo que se hace público por 
medio del presente a los efectos 
del artículo 5°. del Reglamento 
de 23 de Agosto de 1^ 4 y para 
general conocimiento.

Ochánduri a 8 de Ocubre de 
1940.

El Alcalde,

ANUNCIO 2631
Aceptada en princicipio por el 

Ayuntamiento en su sesión ordi
naria del día 5 del presente mes 
una transferencia de crédito de 
uno a otro.s capítulos artículos y 
partidas del Presupuesto de gas
tos vigentes por un importe de 
11.500 pts se anuncia al público 
por 15 días a los efectos del art® 
303 del Estatuto Municipal y 11 
del Reglamento de Hacienda Mu
nicipal a fin de que puedan for
mularse las reclamacione.s que 
sejestimen pertinentes.

Pradejón a 14 de octubre 1940. 
El Alcalde

EDICTO 2632
Hago saben Que formados los 

documentos cobratorios corres
pondientes a este municipio para 
el próximo ejercicio de 1941 que 
a continuación se indicarán esta
rán de manifiesto en Secretaría 
del Ayuntamiento por el tiem
po que a cada uno se le señala 
al objeto de que puedan ser exa
minados por todo.s cuantos lo de
seen y produzcan las reclamacio
nes que con respecto a los docu- 
mento.s de referencia se estimen 
procedentes en la inteligencia de 
que transcurridos los pkizos que 
se expresan no serán admitidas.

El padrón de edificios y Sola
res por 3 días.

EF Repartimiento de la Contri
bución Territorial sobre la rique
za rústica por 3 días.

La Matrícula Industrial por 10 
días.

Manjarrés 10 de octube 1940.
El Alcalde

ENUNCIO 2606
Formado el proyecto del pre- 

supuestí» municipal ordinario pa
ra el próximo ejercicio de 194i 
queda expuesto al público en la 
Secretaría de esté Ayuntamiento 
por término de 3 días para su 
examen y reclamaciones durante 
dicho plazo y otro.s día.s posterio- 
re.s en cumplimiento y para los 
efecto.s del art® 5.® del R. D. de 
23 de .\gosto de 1924.

Igualmente el próximo dí¿t 1.5 
del actual quedará expu sto al 
público el Apéndice al padrón de 
Edifeio.s y solares para el pró
ximo ejercicio de 1941 durante el 
espacio de 3 días a lo.s efecto.s de 
examen y reclamaciones.

Daroca de Rioja 10 de octubre 
de 1940.

líl Alcalde
.\NUNCIi > 2()O7

Acordada por esta Corpora
ción una transferencia de crédito 

de unes a otros captíulos, artí
culos y partidas del presupuesto 
municipal ordinario del corrien
te ejercicio por una cuantía de 
2600‘75 pt.s queda desde esta fe
cha el expediente expuesto al pú
blico por e.spacio de 15 días a 
efectos de su examen y reclama
cione.s que en su caso puedan 
formularse ante este Ayunta
miento en cumplimieto de lo pre
prevenido en el artículo 12 del 
Reglamento de Hacienda muni
cipal de 23 de de íigosto de 1924.

.Vusejo 10 de octubre de 1940. 
El Alcalde

ANUNCIO DE SUBASTA 
2570 

Cumplido que ha sido lo pre
ceptuado en el artículo 26 del Re
glamento de Contratación Muni
cipal de 2 de julio de 1.924, se 
saca a pública subasta la obra 
de construcción del nue\'o mata
dero Municipal de esta X’illa de 
Autol, con arreglo al proyecto 
del arquitecto D. Agapito del 
Valle.

La subasta tendrá lugar a la.s 
doce horas del siguiente día há
bil de haberse cumplido 20 días- 
también hábiles, contados desde 
el siguiente al en que se publique 
este edicto en el Boletín Oficial 
de la Provincia en la Casa Con
sistorial y ante la mesa presidi
da por esta Alcaldía, acompaña
da del Teniente de Alcalde o con
cejal en quién delegue y de otro 
Sr. Teniente Alcalde asistiendo 
el Sr Notario de la ciudad de 
Calahorra, que dará fé pública 
del acto, según dispone el artícu
lo 15 del mencionado Reglamen
to.

El plazo de representación de 
pliego.s comenzará a contar del 
siguiente día al de aparecer este- 
anuncio en el expresado Boletín 

‘Oficial terminando a las doce 
horas del anterior al que haya de 
tener efecto la subasta, siendo 
lugar de la presentación de plie
gos en la Secretaría del Ayunta
miento.

El precio-tipo de la subasta es 
el de 75.683‘36 pts (setenta y cin
co mil seis cicutas ochenta y 
ocho pts treinta y sei.s ets) sin 
que por ningún concepto las 
obras a realizar excedan de esta 
cantidad, ya que de haber am
pliado se satisfacerá esta me
diante precio contradictorio.

Lo.s pliegos de proposición se 
presentarán en sobres cerrados, 
conforme al Modelo inserto al fi
nal, expresándose en el sobre el 
objeto del mismo con la firma y 
rúbrica del licitador, acompa
ñando otro sobre abierto en el 
que se incluirá el resguardo de 
la fianza provisional por el 5 por 
100 del presupueto de contrata o 
sea la suma tres mil setecientas 
ochenta y cuatro pts cuarenta y 
do.s cts, y que el remate adjudi
catario deberá elevar al 10 por 
100 en concepto de definitiva por 
7.5639)3 pts (siete mil quinientos 
sesenta y ocho pesetas sesenta y - 
tres cts) a garantizar el cumpli
miento del contrato consignándo
se la Depositaría del Ayunta
miento en metálico o valores del 
Estado. Se incluirá, también la 
cédula personal qoder o docu- 
niento justilicativo de su presen
tación.

El licitador se obliga si se otor
ga a su favor el remate a suscri
bir la correspondiente escritura 
pública previa consignación de 
aquella lianza definitiva, como
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EDICTO 2567
En período de reclamaciones y 

durante el plazo de 15 días se ha
lla expuesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento de esta villa el 
Padrón de automóviles de este 
término municipal correspon
diente al próximo ejercicio.

Castañarc.s de Rioja 1 de oc
tubre de 1040.

El Alcalde

EDICTO
2642;

Formados por este Ayunta
miento las ordenanzas para la 
exacción del iñtfVñegtó dé gástó?r, 
sobre prestación persoiral recar
go 16'5o de la contribución terri
torial, 20® o 13®/o de la contribu
ción industrial y de comercio» se 
encuentran de ‘’maniliesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
por espacio de quince días al ob
jeto de oir reclamaciones.

Así mismo queda expucslc al 
público por espacio de 15 días 
en la Secretaría municipal el 
presupuesto municipal durante 
otro plazo de 15 días, a contar 
desde la terminación de la expo
sición al público, podrá interpo
nerse redamaciones ante la i )e- 
legación de iia.çientUt de esta 
provincia, por los motivos'seña
lados en el art. 301 del Estatuto^, 
municipal, aprobado por. Real 
Decreto d(‘ S de marzo de 1024.

'formanios, 16 octubre de 1040 
’ ; El Alcalde

EDICTO
2508

D. Eniiho Core aera Cerezo,- 
.VLcakie T'resi<^Ue Te este Ay Jii- 
tamiento* -

Hago saber; Que habiéndose 
formado por la junta Pericial el 
apéndice del, padrón y lista co- 
bratoria de edilicios y solares de 
este término municipal para el ■ 
próximo año de, 1041, queda ex- j 
puesto al público en la 'Secreta- ' 
ría de este Ayuntamiento por el ¡ 
término de ocho días, con objeto ; 
de que los Contribuyentes pue- • 

, ’ dan exáiniffarló y aducir cuantás i 
i reclamaciones crean pertinentes i 

■ Lo que sé anuncia al público f 
para general, conocimiento. i

San Miil.^de Vécora, 10 de j 
octubre de 1040. ’

. El Alcalde •

. zVNLjtÇClQ- ♦ 
2644

Terminada-la matrícula indus- ■ 
trial de este término Mueicipal, ; 
para el año de 1041, queda ex-j 
puesta al púbíico en la Secreta- | 
ría dé este \yuntamiento, por el ¡ 
plazo de 10 días, a fin-de'que lo.s ! 
interesado.'; puedan exaininarki 
presentar i as réclam ifeióñé^Wfilt^ j 
estimen pertinentes. i

San Mill.'in dé la CogoHa. 15 
de octubre de 1040.

; ' El Alcalde

EDICIG
261.5 !

Formados para el año de 1041 
los Padrones.de Patentes Nacio- 
nale.s de Automóviles, quedan 
expuestos al público por el térmi
no reglamentario en la Secreta- 
ría de este Ayuntamiento, donde 
podrán ser examinado.s por cuan- 
to.s así lo e.^time oportuno

Baños de Río Tobía,- 8 de oc 
tubre. de 1046.

El Alcald.‘

garatía del contrato, dentro de 
ios diez dias siguientes al en que 
se comunique la adjudicación por 
el /Xyuntamiento.

El proyecto de las obras como 
igualmente.las condicionee eco
nómico-administrativas para la 
contratación estarán de manifies
to en la Secretaría del Ayunta
miento, durante el plazo de espo- 
sición o'de anuncio de esta su
basta y en horas hábiles de oíici- 
cina.

Si durante la subasta hubiere 
dos o más proposiciones iguales 
se resolverá esta, por medio de 
pujas aja llama» durante eltér^ 
mino de 15 minutos, entre sus 
autores, 5’ si, terminado dicho 
plazo, subtituyese la expresada 
igualdad, se decidirá^ por medio 
de sorteo adjudicación pro\ isio- 
nal del remate. ,

El acto de esta subasta se ten
drán en cuenta los preceptos con
tenidos en el artículo 122 de la 
Eey Municipal y en el 15 del ex
presado Reglamento de Contra
tación.

El contratista percibirá sus 
creditos por mes y con arreglo a 
las'obras realizadas durante di
cho mes.

La contratación objeto de la 
subasta es da construcción del 
nuevo edilicio para Matadero Mu 
nicipal.

Los pliegos de proposición ha
brán de ir reintegrados con el 
timbre del catado de cuatroTpèsÇ- 
tíis cincuenta cts. y extenderlo 
con arreglo al siguiente; - . '

Modelo de Proposie/'on 
1-). vecino de

, enterado del anuncio 
de la subasta conyacada por el 
Ayuntamiento de Autol, para ja 
construcción dei nuevo Matade* 
ro Municipal de la Vdlla, y estu
diados de l( s documentos del pro
yecto deí arquitecto D. .Agapito 
del \5ille, así como las condicio
nes económico-administrativas, 
se compromete a la ejecución de 
las citadas obras poi la cantidad 
de (en le
tra) con su- 
jección a los expresados docu
mentos .y condiciones tócnicas’y 
económ ico-ád mi ni stratiwis.

AutoL (Logroño) 8 de octubre 
de 1.040.

El Alcalde
EDICTO 2541

D. Julio Pascual Baños, Alcal
de Presidente de la Comisión 
Gestora del Ayuntamiento de es
ta villa de Cárdenas.

Hago saber: Que . habiendo , 
acordado la Comisión Gestora 
de mi Presidencia de anunciar la 
plaza de Depositario de los fon
dos Municipalc.s de este Ayunta
miento con carácter de interini
dad por hallarse aç/u;ilmeate,.ya> 
cante con el haber anual pi s 
por el plazo de 15 días hábiles y 
a contar desde el siguiente en 
que aparezca el presente edicto 
en el .Boleti.n Oficial de la pro
vincia a fin de que durante el re
ferido plazo queda solicitarlo to
do aquel que tenga interés <Tí di 
cha plaza siempre y cuando que 
se sujete en ain todo al pliego de 
condiciones qne al efecto se ha
llará de manifiesto en Secretaría 
del Ayuntamiento hasta que ter 
mine el plazo de admitir las soli
citudes.

Loque.se hace público para 
que llegue a conocimiento de to
do interesado en general.

Cárdenas 4 de octubre de 1910 
s El Alcalde

EDICTO
2520

Formado por este Ay un til- 
miento el proyecto de presupues
to ordinario para el ejercicio de 
1941, queda expuesto al público 
en la Secretaría municipal por 
término de 8 días, lo cual se 
anuncia en cumplimiento y a los 
efectos del art. 5®. del R. D. de 
23de Agosto de 1924.

Bobadilla, 1 de octubre de 1940 
El Alcalde

’^EDICTO
2608

Aprobado por este Ayunta
miento, clprcsupucsto oidinario 
para el ej ere icio de 1941, q ue- 
da expuesto al público en la 
Secretaría municipal por término 
de 15 días, huido el cual durante 
oti o plazo de 15 días, a contar 
desde la terminación de la expo
sición al público, podrán inter
ponerse rechimacione.s ante la 
Delegación de Hacienda de esta 
provincia, por lo.s motivos seña
lados en el artículo i401 del Esta- ■ 
tuto municipal, aprobado por 
R. 4 ), de 8 de marzo de 1924.

San 'Porcuato 10 de octubre 
dcF.)40.

, El Alcalde

•' " EDICTO
.... 2630...

Formado por este Ayuntamién-’ 
to el proyecto- del presupuesto 
municipal ordinario partí el ejer
cicio de 1941 queda expuesto al 
público en la Secretaría munici
pal por término de 8 días5-lo cual 
se anuncia .en cumplimiento y a 
los efectos del artículo 5*^. del 
R.. D. de 23 de agosto de 1924.

El Villar de Arnedo 14 de oc-' 
tubre de 1940.

El Alcalde

. : .ANUNCIÓ
Lwr-’

Debiendo proceeler a la pese 
sióh'en propiedad, de las phrZas 
de empleados 'subálférnos, va
cantes en esta Corporación Mu
nicipal, de .con form idad a la Ley 
de 26 de agostp de 1939 y Orden 
del Ministerio de la Gobernación 
de T) de octubre dél mismo año; 
este Ayuntamiento .saetí a con- 
qttrso la propiedad-de sus em
pleados subalternos siguientes:

Alguacil municipal, con el ha
ber anual de 12.5 pts. má.s las 
gratiiicacione.s concernientes ’al 
cargo (único).

Está vacante ^or tener la con- 
dicií'in dé único, será pfoOsto de 
ttcuerdp a lo dispuesto en el ai;- 
tfculo ó.'"'-de. referida Ley de 2-5.. 
de tigosto de 1939

L.trti tomar parte en este con
curso deberán tici cd it.arscn lo.s 
siguientes extremos.- ser esp:iñol, 
tener de 22 a '59 tinos de edad, no 
estar ni haber estado, hallarse 
h.sicamentc acto partí el desem- 

-peño del cargo, poseer los' cono
cimientos mínimo.s indispensa
bles para su ejercicio y ser tidic 
to a la Causa Nacional.

Para resolver en su caso lo.s 
aspectos que surgan en Itrs ctiliti- 
cacione.s y determinar un orden 
de preferencia,De estant a lo or- 

‘ denado en el art. 57^ de la ya ci- 
5citada disposición.
■ Los tispir.antcs habrán de pré

sentai-sus instancitis*'ante esta 
.Mcaldía en un pltizo de 8 días, 

contados desde la publicación en 
el Bot.ETíN Oficíal de la provin
cia del presente, debidamente 
reintcgrado,s y suscritos de puño 
y letra de los interesados lo.s 
ejercicios consistirán en un bre
ve examen de actual y darán 
principio a los 30 días de publi
cado este anuncio en el Boletín 
Ofícial de la provincia.

Villar de 4'orre, ll de octubre 
de 1940.’

El Alcalde

ANUNCIO
2604

Formado los documentos que 
a continuación relacionan, que
dan expuestos til público a los 
efectos reglamentarios.

Proyecto de presupuesto ordi
nario para 1941. - 8 días.

Patente Nación til de Circula
ción de automóviles, -15 días.

Repartimiento de Urbana. 8 
días.

Mansilla 11 de octubre de 1940 
El Alcalde

EDICTO
2œi

Confeccionado el Padrón de 
Cédula.s Personale.s para el pre
sente año de 1940, y tiprobtido 
por este Ayuntamiento, qtmdti 
etxpuesto til público en la - Secre
taría Municipal, por el plazo 
reglamentario de 15 días' duran
te los cuales podrán formular las 
recltimacionqs que consideren 
oportLUitis los contribuyente.s que 
se creañ perjudictido.s -

Uruñu la' 10 de Octubre de 
1940.

El .Mcaldc,

Imrmado por - este Ayunta
miento el proyecto de presupues
to ordinrio ptira el ejercicio de 
1941, queda expuesto al público 
en la Secretaría Municipal por 
término de 8 dítis, lo que se anun
cia en cumplimiento y a lo.s efec
tos del art. 5®. del R. D. de 23 de 
agosto de 1 924-

Urtiñ Licia a W de Octúbre de 
1940.

El Alcaice

EDICTO 
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1) . Pantaleón Qantabrana Oza- 
llti Alcalde Presidente de este 
Ayutamiento de 'rreviana.

litigo saber; ()ue habiéndose 
foimado por la Junta Peí icial el 
Apéndice del padrón y lista 
cobratoria de Edificios y sohire.s 
de este término municipal partí 
el próxims tiño de 1.941, queda 
expuesto til público en l;i Secre- 

, ría de este Ayuntamiento por el 
término de 8 días, con objeto de 
que los contribuyentes puedan 

p examinarlo y- aducir ctiantíus re- 
' clamácioncs cretin pertinentes.
6 Lo que .'--í; anuncia al público 
i partí general conocimiento. 
i 'freviana a 10 de Octubre de 
! 1.940.
■ Ll Alcalde, 
‘ LDICrO
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Formado por este Ayunta

miento el proyecto de presupues
to ordinaio para el ejercicio de 
1.941queda expuesto til público 
en la Secretaría municipal por 
término de 8 dítis, lo cutil se 
anunciti en cumplimiento y a lo.s 
efccto.s del tul. 5.** del R. D. de 
23 de Agosto de 1 924.

1 lerce ti 1 1 de octubre de 1940. 
El .\lctilde,

SGCB2021


